
 
 

CONSEJO DE DIRECCIÓN DE 1-VI-2016 

En Vila-real a 1 de Junio de 2016 a las 18,00 en primera convocatoria, se reunió el Consejo de Dirección del Centro 

Asociado a la UNED en Vila-real, presidido por la Directora del Centro D
ñ
ª María Rosario Andreu Benages, con la 

asistencia de los miembros que se relacionan al margen. Excusó la ausencia D. Juanjo Ferrer. A continuación se trataron 

los siguientes puntos del Orden del Día: 

Punto 1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta del Consejo de fecha de 30 de 

septiembre de 2015. 

Se aprueba el acta anterior sin ninguna propuesta de modificación.  

Punto 2.- Informe de la Directora. 

La Directora informa sobre los siguientes puntos: 

- - Se celebró la reunión del Claustro el 9 de mayo de 2016 y se aprobó el Reglamento de 

Régimen Interno. Por lo tanto, queda disuelta  la Comisión de Reglamento y únicamente 

queda en vigor la Comisión docente. 

- - Hace pocos días se aprobó en Madrid el “Reglamento de Campus Territoriales de la UNED”. 

También hay un nuevo Reglamento de Bibliotecas y otro sobre tratamiento y protección de 

datos. Se recuerda que en el Centro este último tema lo tenemos resuelto desde 2012 

- - Menciona la relación de cursos de extensión: uno de 12 horas sobre desigualdad de género, 

otro de familia nuclear, otro de ruptura legal de la pareja, de post-ruptura, el de escritura 

creativa y otro de secretos de un texto atractivo, un taller de prevención de delitos en la 

empresa, también hay un curso de extensión de música para este verano y los cursos de 

verano de Albocasser (desigualdad de género), el de psicopatías y el del mundo que viene 

ambos en el Centro. Hay comisión el 15 de junio y hasta el día 7 hay posibilidad de presentar 

propuestas de cursos. Se interesa en ello Vicente Cabedo para una nueva edición del curso 

que presentó en años anteriores en relación con el Aula de protección a la infancia y Mª 

Rosario le anima pero habría que buscar un director y ponente para la parte informática en 

lo relativo al control parental del menor en ese ámbito. Es la última opción de presentación 

para cursos que empezarán en octubre. Balta también recuerda que presentara el de taller y 

jornadas de software libre, en esta ocasión de forma conjunta. 

- En cuanto al sello de calidad del centro que se hizo el 15 de marzo contestaron hace un par de días. De los 10 puntos 

hay 8 superados y otros 2 en los que tenemos que hacer modificaciones en los próximos 20 días. 

- En relación con el sello de calidad, se comenta también que el Centro ha de tener un plan académico. Inma explica que 

cada tutor ha de hacer un Plan académico de la asignatura que tutoriza. Alejandro Gómez – Bello comenta que a la 

secuenciación que normalmente de cada asignatura figura en la red, se debería añadir la posibilidad de dejar un 

tiempo de la tutoría para dudas. Se debate que para el nuevo curso se debe presentar probablemente en octubre. 

Vicente comenta que deberíamos tener una plantilla como modelo para homogeneizar el resultado. Así parece 

oportuno y también se comenta que al enviar el horario a cada tutor a principio de curso sería un buen momento para 

enviar un correo con la información y la plantilla modelo a los profesores para que lo presenten ya elaborado la 

semana de acogida en el mes de octubre. 

- Ha habido preguntas sobre el pago a los tutores. Ayer contactamos con Madrid y dijeron que en cuanto el ministerio les 

pase el dinero nos lo harían llegar. Es probable que este mes nos llegue el pago del segundo trimestre, y que el tercer 

trimestre llegue ya en octubre como ya ocurrió el curso pasado. Javier comenta que no se entiende el cambio a peor y 

considera que así todavía se puede aceptar pero sin ninguna demora más. Mª Rosario comenta que dijeron que 

después de las últimas elecciones y el cambio de rectorado se comentó que ante la gran cantidad de impagados se 

tuvo que echar mano de los remanentes y ya no queda cantidad remanente para imprevistos y se generan demoras. 

Alejandro comenta la solución que se adoptó en el colegio de abogados: abrir un crédito con Banesto o pedir un 

préstamo por parte del propio colegio. Mª Rosario comenta que ahora se acaba de pagar la devolución de un 

préstamo que se pidió hace 15 años y que ahora con el control de Hacienda eso no es viable ya que los intereses 

serían difíciles de asumir en el plan económico. Javier comenta el sentimiento de estar ninguneado cuando en la sede 

central sí que deben cobrar puntualmente porque viven de ese salario. Baltasar comenta el desprecio constante, 
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continuo y generalizado que se observa también cuando se acude a la sede central. Javier propone organizar una 

queja colectiva de los tutores. Mª Rosario dice que no es efectivo ya que en las redes están desde hace tiempo todas 

estas quejas y no se resuelve nada, Alejando González comenta que debería ser de todos los Centros, pero la 

diversidad de tutores y lo heterogéneo del profesorado hace que sea inviable. Alejandro Gómez comenta que el 

desprecio es también administrativo desde la Sede. 

- Se comenta que hay nuevas elecciones en el próximo curso (al finalizar) y que el actual equipo se vuelve a presentar.  

- El curso AVIP que estaba previsto para junio, probablemente se aplazará hasta octubre porque desde INTECCA funciona 

a demanda previa y de momento no hay suficientes solicitudes para realizarlo en junio. Si en octubre no hubiera 

tampoco suficiente demanda se podría optar por solicitar el material a Intecca y personal del Centro formado y 

acreditado en AVIP y con soltura en la herramienta (habitualmente el informático o coordinador tecnológico. Se le 

comenta ya a Balta esa posibilidad. Cabría la posibilidad de organizar el curso en Benicarló ya que casi en la totalidad 

son de allí los tutores que deben hacer el curso. 

 

Punto 3.- Asuntos de trámite. 

-  Se comenta la publicación en valenciano del resultado del proyecto de investigación del programa UNED Senior sobre 

los oficios tradicionales de mujeres en  Vila-real. Se presentó en la feria del libro de Vila-real, patrocinado por la 

“regidoria de tradicions i normalització lingüística” 

 

Punto 4.- Turno libre de palabra: 

- Mariber pregunta por el claustro de tutores y la coordinación de área. Mª Rosario le comenta que el curso 

pasado las reuniones de coordinación fueron la primera semana y que así deberían ser también para el próximo curso 

ya que de esta manera no se les obliga a venir en tantas ocasiones, aunque se puede enviar un correo con alguna 

información que soliciten. Inma dice que el PAD debería estar hecho ya la semana de acogida. Se debate si se informa 

en julio o en septiembre a los tutores de la obligación de realizar el PAD. 

- Mariber pregunta por cuestiones técnicas informáticas de los cursos de extensión y verano. 

- Se comenta la próxima jubilación de Enrique Gil y de Miguel Manuel. 

- Mariber informa de los problemas con el Master de formación del profesorado y su coordinación, pues en 

Conselleria nos dejan fuera del reconocimiento del master porque la UNED es estatal y no de la Comunidad Valenciana,  

a pesar de que los alumnos son de la Comunidad. Mª Rosario dice que convendría que Madrid se adelantara a ese 

problema y dieran respuesta. Parece ser que en Andalucía ya pasó. Aun así, Mariber informa de que la experiencia del 

alumno UNED que ha realizado las prácticas en institutos es muy buena y que con muchas gestiones se ha podido 

solucionar el problema. Carmen París comenta su experiencia sobre el tema en su instituto. También comenta Mariber 

que el master para nuestros alumnos empieza en octubre y para los alumnos de los demás universidades empieza en 

enero. A pregunta de Mª Rosario Mariber comenta que tiene la reunión en Madrid el 14. Y Sonia Celades comenta lo 

penoso de la nueva situación para tramitar el viaje por agencia y la poca calidad de lo que ofrecen. Incluso el billete es 

cerrado  a diferencia de cómo funcionaba antes. Baltasar lo corrobora. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 19.20 horas. 

 Como Secretaria Académica del Centro firmo la presente Acta con el VºBº de la Directora del  Centro. 

 

 VºBº La Directora del Centro Asociado  La Secretaria Académica del Centro Asociado 

 

 

  Fdo.: María Rosario Andreu Benages  Fdo.: Mª Teresa Beltrán Chabrera 

 


